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 EXPEDIENTE No: 2021-00-203-00 

 DEMANDANTE: COOTRAIPI  

 DEMANDADO: JEISON ARBOLEDA HERNANDEZ Y OTROS     

 Ejecutivo Singular. 

 

 Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por la apoderada 

de la entidad demandante, visible a archivo digital No 12, cumple con los requisitos exigidos 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren decretado y 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad con de 

conformidad con el Artículo 466 del Código General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento aportado como 

base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. ENTREGUENSE a favor de la parte demandada la totalidad de los títulos descontados por 

cuenta del embargo decretado en el asunto de la referencia. 

 

6. Sin costas. 

 

7. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

      JUEZ  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 

14/10/2021 
YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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